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1. [bookmark: _Toc177045889]OBJETIVO DEL MANUAL
Describir la estructura organizativa, el objetivo y funciones básicas de la Subdirección de Operaciones y Seguridad Fronteriza de la Dirección General de Aduanas; así como la definición de los niveles de autoridad y los perfiles de cada puesto de trabajo de esta Subdirección.
2. [bookmark: _Toc177045890]ÁMBITO DE APLICACIÓN
Es aplicable a la Subdirección de Operaciones y Seguridad Fronteriza de la Dirección General de Aduanas, en el desarrollo de las funciones del personal de los departamentos y de las diferentes Aduanas y delegaciones de aduana que las conforman, de acuerdo a la Ley Orgánica de esta Dirección General.	
3. [bookmark: _Toc177045891]DEFINICIONES
DGA: Dirección General de Aduanas
Funciones: Acciones o actividades que se ejecutan tanto a nivel de unidad organizativa, como las que realiza el personal, en razón de su puesto de trabajo, para la consecución de los objetivos de la institución. 
Manual de Organización (MAO): Documento que describe la estructura organizativa, los objetivos y funciones de las diferentes áreas de la Institución, así como la relación de los perfiles de puestos, los cuales indican los niveles de autoridad y responsabilidad asignados a cada miembro de la Organización. 
Perfil del puesto de trabajo: Es la descripción de los requisitos, funciones, conocimientos, competencias, entre otros, que la organización necesita que cumpla cada puesto de trabajo para alcanzar los objetivos institucionales. 
Puesto de trabajo: Es el conjunto de funciones y actividades que la Institución individualiza dentro de la estructura organizativa para conseguir los resultados que han de contribuir al logro de los objetivos institucionales.
SDOSF: Subdirección de Operaciones y Seguridad Fronteriza.
TAIIA: Tribunal de Apelaciones de Impuestos Internos y Aduanas.
4. [bookmark: _Toc177045892]RESPONSABILIDADES
a. Es responsabilidad del Director General de Aduanas o a quien delegue la autorización del presente manual y sus posteriores ediciones.
b. Es responsabilidad del Subdirector General de Aduanas y/o del Subdirector de Recursos, la revisión de este documento.
c. Es responsabilidad del Subdirector de Operaciones y Seguridad Fronteriza, la preparación del presente documento y mantenerlo actualizado.
d. Es responsabilidad de las jefaturas de Departamentos y de Unidad, la definición y puesta en marcha de cada una de las funciones y la elaboración de los perfiles de puestos de trabajo por área de gestión.
e. Es responsabilidad del personal que integra la Subdirección de Operaciones y Seguridad Fronteriza:
· Dar cumplimiento a lo establecido en este Manual.
· Proponer mejoras a este documento y mantener un desempeño eficiente a los propósitos de la Subdirección. 
· Conocer y cumplir con lo descrito en su Perfil de Puesto de Trabajo.
5. [bookmark: _Toc177045893]BASE LEGAL
a. Acuerdo DGA No.30/2019 de fecha 18 de diciembre de 2019.
b. Acuerdo DGA No.03/2020 de fecha 8 de marzo 2020.
c. Acuerdo DGA No.19/2020 de fecha 8 de mayo de 2020.
d. Acuerdo DGA No.22/2020 de fecha 1 de septiembre de 2020
e. Acuerdo DGA No.08/2021 de fecha 3 de mayo de 2021
f. Acuerdo DGA No.10/2021 de fecha 1 de octubre de 2021.
g. Acuerdo DGA No.11/2021 de fecha 15 octubre de 2021.
h. Acuerdo DGA No.39/2023 de fecha 24 de octubre de 2023.
i. Acuerdo DGA No.04/2024 de fecha 02 de mayo de 2024
j. Acuerdo DGA No.06/2024 de fecha 28 de mayo de 2024
k. Acuerdo DGA No.10/2024 de fecha 05 de julio de 2024
l. Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas.
m. Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda (MAPO).
n. Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Hacienda y sus reformas. 
6. [bookmark: _Toc177045894]DESARROLLO 
[bookmark: _Toc177045895]CAPÍTULO 1: OBJETIVOS Y FUNCIONES
1.1 [bookmark: _Toc177045896]Objetivo de la Subdirección de Operaciones y Seguridad Fronteriza
Proporcionar servicios aduaneros cumpliendo la normativa aduanera, aplicando mejores prácticas a los procesos y sistemas de control existentes, con la finalidad de facilitar las operaciones de comercio exterior y la atención eficiente a los contribuyentes y usuarios.
1.2 [bookmark: _Toc177045897]Funciones de la Subdirección de Operaciones y Seguridad Fronteriza
a. Conducir los planes y programas de trabajo de la SDOSF, de conformidad con la legislación vigente.
b. Generar propuestas de rotación del personal de aduanas a partir de los requerimientos de personal, recursos disponibles y de aspectos normativos y legales concernientes.
c. Coordinar y controlar los procedimientos para el cumplimiento de la legislación aduanera relativa a los regímenes aduaneros.
d. Elaborar propuestas y mejoras de la normativa aduanera y de simplificación de procesos operativos en las diferentes aduanas del país.
e. Coordinar acciones de control y mejoras a los procesos operativos, con otras unidades organizativas de la Dirección General de Aduanas y otras instituciones afines.
f. [bookmark: _Hlk89347923]Resolver las solicitudes externas e internas relacionadas con las actividades de la Subdirección de Operaciones y Seguridad Fronteriza.
g. Coordinar la realización de inspecciones remotas, utilizando tecnología de última generación adhoc a las buenas prácticas aduaneras, desarrollando la capacidad de la DGA para efectuar tales inspecciones.
h. Administrar el funcionamiento de los equipos y sistemas de inspección remota, con el objetivo de ser más eficientes en su utilización.
i. Administrar, controlar y custodiar el buen funcionamiento del Sistema de Videovigilancia y Sistema Inteligente de Reconocimiento Automático de Matrículas (SIRAM), velando porque se cumpla el resguardo de la información que en este se genera, evitando la vulnerabilidad física y electrónica de terceros.
j. Coordinar con otras instituciones públicas, privadas y/o internacionales responsables de los controles de seguridad de las diferentes aduanas del país.
[bookmark: _Toc177045898]CAPÍTULO 2: FUNCIONES
2.1 [bookmark: _Toc177045899]Funciones de los Departamentos y Unidades que conforman la Subdirección de Operaciones y Seguridad Fronteriza
2.1.1 Departamentos de Aduanas   
a. Atender y dar seguimiento a las políticas, planes y programas del servicio aduanero en las aduanas o delegaciones de aduana de su competencia. 
b. Proporcionar o gestionar apoyo en los aspectos de carácter operativo, administrativo, técnico y legal en las aduanas y delegaciones de aduana bajo su competencia.
c. Generar propuestas de mejora y participar en la actualización de los procedimientos, instrucciones de trabajo, disposiciones administrativas de carácter general y demás normativa aduanera.
d. Supervisar el cumplimiento de la normativa aduanera y administrativa en la gestión operativa y administrativa, realizada en las administraciones de aduanas.
e. Coordinar el seguimiento de acciones vinculadas al despacho aduanero en las aduanas asignadas.
f. Apoyar en la implementación planes piloto de mejora de procesos o procedimientos en sus aduanas de jurisdicción en caso sea necesario.
g. Realizar supervisión a las aduanas a efectos de verificar los procesos, la prestación del servicio y demás necesidades de las aduanas.
2.1.2 Administraciones de Aduanas y Delegaciones de Aduana

a. Controlar la entrada, permanencia y salida de las mercancías y tránsitos objeto de comercio exterior.
b. Coordinar las actividades aduaneras con las demás instituciones del Estado relacionadas con el ámbito de su competencia y que se desarrollen en su zona de jurisdicción territorial o funcional.
c. Autorizar la práctica de las verificaciones inmediatas de las declaraciones de mercancías y vehículos presentadas para la importación o exportación de mercancías, de conformidad a las leyes o procedimientos aduaneros.
d. Liquidar de oficio los tributos que se determinen en el acto de verificación inmediata y aplicar las sanciones respectivas.
e. Facilitar y controlar el despacho de las mercancías y los medios de transporte.
f. Conocer y sancionar los incumplimientos a la legislación aduanera en materia administrativa y tributaria.
g. Brindar y supervisar una buena atención a los contribuyentes y usuarios.
h. Gestionar los recursos operativos y administrativos para el buen funcionamiento de las aduanas.
2.1.3 Departamento de Inspecciones Remotas

a. Planificar, organizar y coordinar la realización de inspecciones remotas, utilizando equipos tecnológicos de última generación adhoc a las buenas prácticas aduaneras, desarrollando la capacidad de la DGA para efectuar tales inspecciones.
b. Administrar los contratos que se deriven relacionados con los equipos tecnológicos utilizados para realizar las inspecciones remotas en las diferentes aduanas del país.
c. Elaborar y organizar los procedimientos de trabajo de las inspecciones remotas.
d. Elaborar y organizar el plan de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos utilizados.
e. Monitorear la operatividad de los equipos de inspecciones remotas.
f. Elaborar informes estadísticos relacionados con los resultados de las inspecciones remotas.
g. Coordinar la preparación de informes en caso de incidentes, fallas o novedades derivadas de las operaciones de los sistemas y equipos de inspecciones remotas.
h. Evaluar los resultados de los equipos y sistemas de inspecciones remotas.
[bookmark: _Hlk89419663]2.1.4 Departamento Jurídico de Operaciones 
a. Diligenciar las solicitudes externas e internas relacionadas con las actividades de la Subdirección de Operaciones y Seguridad Fronteriza.
b. Brindar apoyo legal en materia aduanera a los Departamentos y Administraciones de aduanas que integran la Subdirección de Operaciones y Seguridad Fronteriza.
c. Colaborar con los Administradores de Aduanas, en los distintos procesos administrativos relacionados con la actividad aduanera.
d. Realizar inspecciones según corresponda en locales, bodegas y plantas de producción, donde funcionen o soliciten funcionar beneficiarios de la Ley de Zonas Francas Industriales y Comercialización, Ley de Servicios Internacionales, Ley del Régimen Aduanero de Tiendas Libres y Depósito Públicos, Temporales y Privados y emitir informe respectivo.
2.1.5 Unidad de Monitoreo y Video Vigilancia 
a. Administrar, controlar y custodiar el buen funcionamiento del Sistema de Videovigilancia y Sistema Inteligente de Reconocimiento Automático de Matrículas (SIRAM), velando por que se cumpla el resguardo de la información que en este se genera, evitando la vulnerabilidad física y electrónica de terceros.
b. Coordinar los proyectos de modernización, realizar propuestas técnicas, la optimización de recursos y áreas estratégicas para el uso del Sistema de Videovigilancia y Sistemas y software analíticos en las diferentes aduanas.
c. Coordinar la cooperación internacional vinculada a los proyectos tecnológicos de control, sistemas de videovigilancia, sistemas y software analíticos de cámaras lectoras de placas aéreas que contribuyan al mejoramiento de los controles de seguridad y administración aduanera.
d. Coordinar con otras instituciones públicas, privadas, y/o internacionales responsables de los controles de seguridad. 
e. Informar de las deficiencias que pueden afectar la Facilitación, Control y la Recaudación Fiscal en las diferentes aduanas del país.
f. Incrementar la supervisión y control de la seguridad en las áreas de interés y estratégicas de las diferentes aduanas del país.
g. Colaborar con la investigación, análisis y preparación de la información que sea requerida o que sirva para dar aviso y documentar los casos remitidos a Fiscalía General de la República o cualquier otra entidad pública cuando estos sean solicitados por la Subdirección de Operaciones Aduaneras y Seguridad Fronteriza, a través del Departamento Penal Aduanero, Departamento de Gestión de Riesgos, Departamento de Seguridad del Ministerio de Hacienda y otras instituciones públicas externas.
h. Colaborar con la Investigación y seguimiento a irregularidades observadas en el desempeño de los funcionarios o empleados de la Dirección General de Aduanas, en los casos que se ventilan en Juzgados o Tribunales, cuando estos sean solicitados por el Departamento Penal Aduanero, Departamento de Seguridad del Ministerio de Hacienda y otras Instituciones públicas externas.
[bookmark: _Toc177045900]CAPÍTULO 3: ESTRUCTURA ORGANIZATIVA
3.1 [bookmark: _Toc177045901]Estructura Organizativa del Ministerio de Hacienda y de la Dirección General de Aduanas
La Estructura Organizativa del Ministerio de Hacienda se encuentra publicada en el Portal Web del MH y la de la Dirección General de Aduanas se encuentra publicada en el Portal Web de Aduanas. 

3.2 [bookmark: _Toc177045902]Estructura Organizativa de la Subdirección de Operaciones y Seguridad Fronteriza
1) Al Departamento de Regímenes Especiales, le compete únicamente las operaciones aduaneras realizadas en las Delegaciones de Aduana de Zonas Francas y Parques de Servicio.
	MINISTERIO DE HACIENDA
	CODIGO:
	MAO-SDOSF

	DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
	EDICIÓN:
	02

	SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES Y SEGURIDAD FRONTERIZA
	FECHA:
	23/09/2024



   2) La Delegación de Aduana Puerto Barillas, se encuentra inhabilitada temporalmente, según acuerdo No.6/2024 de fecha 28 de mayo de 2024.
[bookmark: _Toc177045903]CAPÍTULO 4: RELACIÓN DE PERFILES DE PUESTOS
La descripción detallada de los perfiles de puesto se encuentra bajo la administración y custodia del área responsable de la Subdirección de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda, los cuales están publicados en el Portal Web MH, detallándose únicamente en este apartado, el título de los Perfiles de Puestos de Trabajo por área organizativa.
	ÁREA ORGANIZATIVA
	PERFILES DE PUESTO

	Subdirección de Operaciones y Seguridad Fronteriza


	Subdirector de Operaciones y Seguridad Fronteriza
Técnico de Apoyo Administrativo
Asistente Administrativo
Analista de Datos
Especialista en Gestión Aduanera
Secretaria de Subdirección

	Departamento de Regímenes Especiales

	Jefe de Departamento de Aduanas 
Administrador de Aduana
Contador Vista
Oficial Aduanero
Controlador de Medios de Transporte
Guardalmacén
Asistente Administrativo


	Departamento de Aduanas de Fronteras 

	Jefe de Departamento de Aduanas 
Administrador de Aduana
Contador Vista
Oficial Aduanero
Controlador de Medios de Transporte
Técnico de Apoyo Administrativo
Asistente Administrativo

	Departamento de Aduanas en Puertos, Aeropuertos y Courier

	Jefe de Departamento de Aduanas 
Administrador de Aduana
Contador Vista
Oficial Aduanero
Controlador de Medios de Transporte
Guardalmacén
Técnico de Apoyo Administrativo
Asistente Administrativo
Asistente


	Departamento de Aduanas Internas
	Jefe de Departamento de Aduanas 
Administrador de Aduana
Gerente de Bodega
Contador Vista
Oficial Aduanero
Controlador de Medios de Transporte
Guardalmacén
Asistente Administrativo
Secretaria de Aduana
Ordenanza


	Departamento de Inspecciones Remotas

	Jefe de Departamento de Inspecciones Remotas
Asistente
Supervisor de Inspecciones Remotas
Técnico de Inspecciones Remotas.

	Unidad de Monitoreo y Video Vigilancia
	Jefe de Unidad de Monitoreo y Videovigilancia 
Coordinador Técnico del Sistema de Videovigilancia
Técnico de Monitoreo y Video Vigilancia

	Departamento Jurídico de Operaciones 
	Jefe de Departamento Jurídico de Operaciones 
Técnico Jurídico










7. [bookmark: _Toc177045904]MODIFICACIONES

REGISTRO DE MODIFICACIONES
	N°
	MODIFICACIONES

	1
	Se incorpora en la base legal el Acuerdo DGA No. 39/2023 de fecha 24 de octubre de 2023 y los acuerdos de creación de nuevas delegaciones de aduana; así como, acuerdo de inhabilitación de la Delegación de Aduana Puerto Barillas No 06/2024.


	2
	Se eliminan las funciones del Departamento contra el Contrabando y Delitos Conexos.


	3
	Se actualiza la estructura organizativa de la Subdirección de Operaciones y Seguridad Fronteriza, eliminando el Departamento contra el Contrabando y Delitos Conexos, por traslado a la Subdirección Jurídica; se incorporan las Delegaciones de Aduana en Zonas Francas:  Gigante, S.A. de C.V. y EMCO ZF, S.A. de C.V. 


	4
	Se eliminan los perfiles de puesto del Departamento contra el Contrabando y Delitos Conexos y del Especialista en Telecomunicaciones del Departamento de Inspecciones Remotas, se incorporan nuevos perfiles de puesto como Especialista en gestión aduanera y se detallan los puestos de trabajo por Departamento de Aduanas.
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Subdirección de Operaciones y Seguridad Fonteriza


Departamento de Regímenes Especiales


Delegaciones de Aduanas  
San Marcos,
El Pedregal,
San Bartolo,
Exportsalva,
American Park,
International,
Diez,
Miramar,
Santo Tomás,
Santa Tecla,
Santa Ana,
La Concordia,
Pípil,
Calvo Conservas,
Parque Industrial Sam Li, 
San José y 
Las Mercedes
EMCO ZF, S.A. DE C.V..
GIGANTE, S.A. DE C.V.


Departamento de Fronteras 


Aduanas de Frontera
Las Chinamas,
La Hachadura,
San Cristóbal,
Anguiatú,
El Amatillo,
El Poy 


Aduana Terrestre Paso Metalio


Departamento de Aduanas en Puertos, Aeropuertos y Courier


Aduanas Marítimas 
Acajutla,
La Unión (Puerto Cutuco),
Puerto Barrillas


Aduanas Aéreas
Aeropuerto de Ilopango
Aeropuerto Internacional El Salvador San Oscar Arnulfo Romero y Galdámez


Aduana de Fardos Postales 


Delegación de Aduana Depósito Temporal DHL El Salvador


Departamento de Aduanas Internas 


Aduanas Internas 
San Bartolo,
Santa Ana,
Delegación de Aduana CIEX


Delegaciones de Aduana en Dépositos
Almacenes en Desarrollo S.A (ALDESA),
Almacén General de Depósito de Occidente (AGDOSA Merliot),
Bodega General de Depósito (BODESA),
Almacenes Consolidados El Salvador (ALMACONSA),
Depósito Temporal TRANSAUTO S.A de C.V,
Almacenadora Nejapa S.A de C.V (ALMANESA),
Almacén General de Depósito de Occidente (AGDOSA Apopa),
Gutierrez Courier &Cargo S.A de C.V (FEDEX)


El Papalón 


Departamento de Inspecciones Remotas 


Departamento Jurídico de Operaciones 


Subdirección General


Unidad de Monitoreo y Video Vigilancia 
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